
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
BURDINBERRI cuenta con un código de comportamiento ético, un 
conjunto de valores, principios y pautas éticas y de conducta que 
conforman la cultura organizacional de la empresa y que todo trabajador 
debe aplicar en el día a día en el ejercicio de su actividad profesional, con 
independencia a su nivel jerárquico. 

 
 

·No divulgar información de clientes o de la empresa. 
 
·No hacer trabajos extras en otras empresas que compitan de forma 
directa con lo que hace BURDINBERRI. 
 
·No utilizar información clasificada para tu propio beneficio. 
 
·Ser honesto. 
 
·Cumplir con el trabajo asignado al puesto. 
 
·Respetar a compañeros, clientes y proveedores 
independientemente de su origen étnico o social, edad, sexo, grado 
de formación, creencias religiosas u opciones personales. 
 
·Rechazar cualquier manifestación de acoso, abuso de autoridad, así 
como cualquier otra conducta que pueda generar un entorno de 
trabajo intimidatorio, ofensivo u hostil. 
 
·Proteger los medios materiales puestos a disposición por la 
empresa. 
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